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30650 ORDEN de 18 dí' diciembre de 1989 por la que' se manda
expedír. sin perjuicio de lercero de mejor dereciw. Real
Carta de SUc'('siún en el [{lulo de ,Harqués de ¡\iírava!!es,
con Gra;ui,¡:a de EspQJja. u faror de don Luis de Parrel/a
y CUI'I'ajd.

De conformidad con lo prevenido en el Real DecrelO de 27 de mavo
de 1912. .

. Est.e Ministerio. en nombre de S.-M. d Rey (q. D. g.l. ha tenido a
b.lcn dl~p0J.ler que. pre\\u pago del impuesto correspondiente, Sl' expIda.
Sto perJUICIO de tercero de mejor derecho. Real Carta de Sucesión en el
título de Marqués de ~'tlrayalles. con Grandeza de Espana. a favor de
don .Luis de ~arretla y Carvajal. por fallecimiento de su madre, doña
Mana de la Piedad Carvajal y Guzmán.

Madrid, [8 d.-: diciembre de 1989.

del asunto en instancia hasta que quede resuelta. en su caso. la relación
laboral y fijadas las c:mtidadcs correspondientes en concepto de indem
nización y salarios de tramitación. si procediera. Las actuaciones
ejecutivas subsiguientes a la resolución firme en que se contengan estos
pronunciamientos se asumirán. si se insta la continuación de la
ejecución, por el Juzgado de Ejecuciones.

Quinto.-No se tUrnarán. al Juzgado de Ejecuciones el conocimiento
de las pretensiones ejecutivas relativas a ejecuciones provisionales,
medidas preventivas o cautelares u otras Que tengan carácter previo a la
ejecución definitiva, salvo los supuestos en que estas últimas puedan
instarse con posterioridad a la creación de títulos ejecutivos constituidos
sin intervención judicial y no corresponda su adopción a otro Juzgado.

Sexto.-Podrá encomendarse al Juzgado de Ejecuciones la tramita
ción correspondiente en relación a las diligencias cautelares o ejecutivas
concretas acordadas por los Juzgados de 10 Social de la propia
circunscripción que deban practicarse fuera de la sede judicial. si hay
causa que lo justifique.

Séptimo.-Se repartirán al Juzgado ¡:le Ejecuciones todos Jos exhortos
que tengan por objeto la práctica de diligencias relativas a medldas
cautelares, ejecuciones provisionales o definitivas de contenido econó
mico.

Octavo.-Los demás Juzgados de lo Social continuarán conociendo
de todos los procesos de ejecución ya iniciados ante los mismos hasta
su conclusión,

Noveno.-Los Juzgados de lo Social en que se hubiere constituido el
título ejecutivo, remitirán al de Ejecuciones las demandas ejecutivas el
día de su presentación o el dia hábil sig.uiente, acompañando tenifica
ción de firmeza y testimonio suficiente de lo actuado para poder llevar
a efecto el proceso de ejecución.

Cuando tras la constitución del título judicial debiera liquidarse el
mismo, practicarse actuaciones o requerimientos o dej.:lr transcurrir
plazos, con el fin de posibilitar el previo cumplimiento voluntario por
el obligado, no se asumirá la competencia por el Juzgado de Ejecuciones
hasta el momento en que se pueda instar la ejecución forzosa de aquél.

El Juzgado de Ejel'Uciorles podrá solicitar del Juzgado ante el que se
hubiere constituido el titulo. la remisión de certific¡¡ClOncs de las
actuaciones practicad,,~ y que consideren de interés a 1m lines del
proceso. así como qu-:. en su caso. se proceda a la posible rectitlcacion
de los errores materiales manifiestos v los aritméticos conteniJos en el
titulo si el Juzgado dcstinatario tuvie-re competencia para ello.

Décimo.-De COnformidad coo lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley
Orgánica del Poder JudiciaL el presente acuerdo surtirá el"ecw a partlr
del día 1 de enero de 1990

Madrid, 20 de dicielobre de 1989.-EI Presidente del Consejo General
del Poder Judicial,

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MUGICA HERZOG

HERNANDEZ GlL

MINISTERIO DE JUSTICIA

Otras disposicionesIII.

ACCJERDO de 20 de diciembre de 1989, del Consejo
General de! Poder _Judicw/, por el qu(' se atribuye al
jlegado de /0 SOCIIl/ IIÚIll/;'I"() 3 dC' Valencia el conoci
miento, con cardeler (';ú,:{w!ro, dc las demandas ejecutú'Qs.

El derec.ho ~ la tutela judicial efectiva, consagrado en el artículo 24
de la ConstItuCión, comprende dentro de su contenido esencial el de que
lo~ fallos recaídos en las resoluciones fundadas que den satisfacción al
pnmer componente de ese derecho se cumplan. es decir. a la ejecución
de lo resuelto en los procesos declarativos. Para superar las grandes
dificultades que e.o la realización efectiva de los procesos de ejecución
se plantean, especialmente. en los órganos jurisdiccionales de las grandes
pob.laciones, del 9ue es un claro ejempl.o al respecto los Juzgados de lo
Soctal.de Valencta, y tratar de consegu.lr que los procesos de ejecución
se reahcen en el plazo razonable que eXige una interpretación del artícu
lo 24 de la Constitución Española, ajustado conforme al artículo 10 de
la misma. y a lo previsto en el Convenio Europeo de Protección de
Derechos Humanos. ~stos criterios han servido de fundamento a la Ley
7/1989, de 12 de abnl, de Bases del Procedimiento Laboral. que en la
base trigésima octava, número 3. dispone: ((Donde hubiere varios
Juzga~os de lo So.cia). se podrá ~stab)ecer que uno de cllos asuma en
exclUSiva el.conoc~mlento .de.la eJecución de las sentencias dictadas por
los de la misma clrcunscnpclón.))
~ aplicación ~el princ.i1?io de especialización en los Juzgados de lo

Social de ValenCIa permitirá hacer efectlva la coordinación de las
ejecuciones seguidas contra un mismo empresario. la racionalización de
las técnicas de trabajo en la organización de las diligencias practicadas
dentro y fuera de la sede judicial. así como una mayor y más eficaz
utilización de los medios existentes. . -

Por todo 10 anterior. el Consejo General del Poder Judicial, en su
reunión del día 20 de diciembre de 1989. a propuesta de la Junta de
Jueces de lo Social de Valencia. y previo informe de la S.:lla de Gobierno
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. en uso
de las fac.ul~ades Que le atribuye el artículo 98 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de Julio. del Poder Judicial. el siguientl~

ACUERDO

Prif!lero.-E~ la circunscripción de los Juzgados de lo Social de
Valen~la. se 3tnbuye, con caracter exclUSIVO. al Juzgado número 3, el
conOCimiento de los procesos de ejecución. de conformidad con lo
términos del presente acuerdo.

Segundo:-Ser~n repartidos al Juzgado- de Ejecuciones todas las
dema~d~s eJecutl\-:~s 9ue .te.ngan su causa en títulos ejecutivos constitui
dos Slfi. mtervenClOn JudiCial. en actos de conciliación judiciales y en
sentenCIaS o autos firmes, estos ultimas de extinción de la relación
laboral y fijación de indemnización y salarios de tramitación. en su caso.

Tercero.-Se excluirán del reparto al Juzgado de Ejecuciones, siguién
dose aplican.do, ~especlO.a ellas. las normas actualmente vigentes. las
~emanda~ _ej~cut.l\:as denvadas de títulos ejecutivos constituidos con
mtervenclOn JudiCial que no tengan un contenido estrictamente econó
mico.

Se excluyen, en todo caso de reparto, las demandas ejecutivas que
tengan su causa en procesos de sanciones. de reclamación dirigida frente
al Est.ado del pago de: salarios de traJ!litación en juicios de despido,
vac,?-clOnes, en mat.ena electoral. claSificaCIón profesional. Seguridad
SocIal. pfOC~SOS den vados del artículo 51.5 dc1 Estatuto de los Trabaja
dores, conflictos col~ctl'vos. impugnación de convenios colectivos. jura
d~. c.uentas no .denvada de un proceso de ejecución. pretensiones
dmgldas exclUSivamente al lannmiento de la vivienda o inmueble
a:cupado por razón. <;lel contralO de trabajo. las relativas a cuestiones
stnd~ca.les y protecclon de derec.hos fundamentales. salvo que en estos
dos ultimas supuestos la sentenCIa se reduzca. en esencia. a un contenido
meramente económico.

.C~arto.-En materi,?- .de despi~o .. extinción del contrato por causas
obJetlva~ y otr~s deClslOnes éxtmtlvas de- las relaciones de trabajo,
conocer:l. en pnmer lugar de_ b demanda ejecutiva fundada en título
constitUido con intervención JudiciaL el Juzgado que hubiere conocido
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